PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Que se declare de Interés Legislativo la creación de una Sub-Delegación de la Policía Federal Argentina en la ciudad de Zárate (Partido de Zárate), de acuerdo a lo que vienen solicitando numerosas e importantes instituciones intermedias pertenecientes a dicho Partido con el propósito de mejorar las condiciones de seguridad imperantes en el mismo.
FUNDAMENTACION

La ciudad de Zárate, a través  del Complejo Ferro-Vial “Zárate Brazo-largo”, es la principal puerta de entrada del MERCOSUR, la cual le ha significado un gran impulso desde lo económico pero a la vez le ha señalado convertirse en un punto neurálgico para el narcotráfico internacional.

La existencia de la Hidrovía del Paraná, sumada a la instalación de numerosos puertos privados para buques de gran calado que transitan hacia mar abierto, también ha brindado oportunidad para el auge del contrabando y del narcotráfico.

El Ferrocarril “El Gran Capitán” que proveniente de la Mesopotamia hace escala en Zárate, con cierta frecuencia ha debido ser requisado para frenar el contrabando de múltiples productos y objetos.

El Parque Industrial local, con más de doscientas empresas instaladas, ha sufrido con intensidad los embates de los “piratas del asfalto” que asolan los vehículos de transporte que ingresan o egresan con cargas diversas a dichos establecimientos.

La cercanía de las tres rutas nacionales y cuatro rutas provinciales favorece la aparición de delitos federales diversos.

A nivel rural, los establecimientos radicados son sitio propicio para secuestros, robos y daños múltiples a las propiedades y personas, que lamentablemente se incrementan sin remedio.

Zárate cuenta asimismo con delegaciones de diversas reparticiones públicas nacionales que requieren ser resguardadas con eficacia.

Debe destacarse que en épocas anteriores Zárate disponía de un Destacamento de la Policía Federal Argentina el que funcionó hasta que se produjo la privatización de los ferrocarriles nacionales.

Por los motivos expuestos solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
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